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Bogotá, D.C., 24 de septiembre de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna específica al
cumplimiento de las obligaciones de los centros de conciliación en diferentes unidades del país con el código
6526, realizada en el período comprendido del 26/07/2021 al 06/08/2021, en la cual se evidenciaron once (11)
hallazgos.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

11 63 46

CONCLUSIONES

1 Los centros de Conciliación y Mediación de Santa Marta, Chocó, Nariño, Cúcuta, Barranquilla y Pereira no
cuentan con acciones correctivas, preventivas y de mejora, producto de auditoría o autoevaluación.

2 Los centros de Conciliación y Mediación de Santa Marta, Medellín, Santiago de Cali, Nariño, Villavicencio,
Cúcuta, Barranquilla, Pereira, Bogotá y Bucaramanga cumplen con lo dispuesto por los artículos 13 de la
Ley 640 del año 2001 y artículo 7 del Decreto 1829 del año 2013.

3 Los centros de Conciliación y Mediación de Santa Marta, Medellín, Chocó, Santiago de Cali, Nariño,
Villavicencio, Barranquilla, Pereira y Bogotá cumplen con los capítulos III, IV y VII del Decreto 1829 del año
2013, conforme a la competencia asignada en materia de Conciliación y Mediación.

4 Los centros de Conciliación y Mediación de Medellín, Santiago de Cali, Nariño, Villavicencio, Pereira y
Bogotá dan aplicación a los lineamientos institucionales y hace uso de los formatos establecidos para el
desarrollo de los procedimientos de conciliación extrajudicial y mediación policial.

5 Los centros de Conciliación y Mediación de Santa Marta, Chocó, Santiago de Cali, Nariño, Neiva,
Villavicencio, Tunja, Barranquilla, Pereira y Bogotá realizan el registro de la información en el Sistema de
Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición (SICAAC) y en el Sistema de
Información Centros de Conciliación (SICEC).

6 Los centros de Conciliación y Mediación de Santiago de Cali, Medellín, y Nariño dan cumplimiento a los
parámetros de evaluación, seguimiento, y mejora continua que prevé la NTC 5906:2012.

CONCLUSIONES ESPECÍFICAS.

INSPECCIÓN GENERAL (INSGE)

7 La Inspección General, al momento de indicar cómo se detectan las posibles materializaciones del riesgo
“RM_1IP_INSGE_003_Aplicación inadecuada de los procedimientos de conciliación extrajudicial en
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derecho en la Policía Nacional y mediación como mecanismo alternativo de solución de conflictos, de
acuerdo a la legislación vigente y aplicable.”, no es clara y coherente en su descripción, y por ende no
existe claridad como se determina si un riesgo se ha materializado o no.

8 El Área de Resolución de conflictos de la Inspección General cumple con las tareas planteadas a través del
mapa de riesgos, encontrándose las actividades en nivel de avance y en desarrollo.

9 El Área de Resolución de conflictos, cuenta con un funcionario en el cargo de administrador del Sistema de
Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición (SICAAC) y Sistema de Información
Centros de Conciliación (SICEC), quien viene cumpliendo con las actividades de seguimiento y control a la
alimentación de los sistemas por parte de los centros de conciliación.

10 Los grupos que componen en Área de Resolución de Conflictos de la Inspección General, cumplen a
cabalidad las funciones que les corresponde de acuerdo como lo establece la resolución No. 08276 de
2016,” por la cual se define la estructura orgánica, se determinan las funciones de la Inspección General de
la Policía Nacional y se dictan unas disposiciones”.

11 La unidad auditada cumple con la formulación de la concertación de la gestión para los funcionarios que la
integran, y las anotaciones de los formularios de seguimiento son coherentes con las funciones de los
cargos que cada uno de ellos ostenta.

12 Conforme la información valorada, es importante resaltar la carencia de materialización de riesgos
vigentes. Así mismo, no se avizoran situaciones que requieran una atención específica con la categoría de
probabilidad de riesgo para los objetivos institucionales en el desempeño de los funcionarios adscritos a la
unidad auditada.

13 El Área de Resolución de Conflictos de la Inspección General, en cumplimiento de la Resolución 08310 del
28 de diciembre de 2016 “Por la cual se expide el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la
Información para la Policía Nacional”, adopta las medidas de control para el acceso a la información, tales
como usuario y uso de contraseña para los equipos de cómputo y aplicativos, al igual que se suscriben los
formatos de confidencialidad, generando controles para la administración y gestión de las políticas de
seguridad de la información.

POLICÍA METROPOLITANA DE SANTA MARTA (MESAN)

14 El centro de Conciliación y Mediación no genera un adecuado control de la gestión de las actividades del
procedimiento de mediación y el formato de acta de mediación conforme a los requisitos definidos por la
Inspección General mediante Instructivo Nro. 003 INSGE-ARECO-70 del 20 de junio del año 2020, puesto
que no se documenta en el acta de mediación virtual la validación de la aprobación de las partes (firmas).

15 El centro de Conciliación y Mediación no garantiza las condiciones de infraestructura descritas en la Norma
Técnica de Calidad 5906, ya que no cuenta con el espacio acondicionado para dar privacidad y
confidencialidad a las Conciliaciones y Mediaciones que se desarrollan, no cuenta con un espacio para el
almacenamiento de la documentación generada por los trámites con mecanismos de control de acceso
únicamente el personal autorizado, y no asegura que la documentación cuente con la propiedad de
confidencialidad, característica por la que se garantiza que está accesible únicamente a personal
autorizado a acceder a dicha información.

16 Los servidores públicos del centro de Conciliación y Mediación tienen funciones y responsabilidades
claramente definidas, específicamente en cuanto a la toma de decisiones, su competencia para el
desarrollo de las mismas y la evaluación de su desempeño.

17 El servidor público del centro de Conciliación y Mediación que tiene el cargo de mediador en resolución de
conflictos, responsable de citaciones judiciales y el secretario tienen concertación de la gestión; además
las anotaciones de los formularios de seguimiento cuentan con coherencia respecto de las funciones que
desempeñan.
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POLICÍA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ (MEVAL)

18 Verificadas las acciones correctivas, preventivas y de mejora, se observó que el Centro de Conciliación y
Mediación cuenta con planes de trabajo vigentes, así: plan PTR_RM_1IP_INSGE_003_acciones para
fortalecer los procesos y procedimientos de la actividad de Conciliación Extrajudicial en Derecho en la
Policía Nacional, y Plan de trabajo PT - 05467_CECON_MEVAL: Efectividad en las conciliaciones Centro
de Conciliación Medellín INSGE, cuyas tareas tiene como vigencia para el cumplimiento el día 30/09/2021.

19 Verificado el cumplimiento y efectividad de la administración de los riesgos identificados inherentes a la
actividad de los procesos y efectuar el respectivo seguimiento al mapa de riesgos, se encontró que la
unidad auditada viene dando cumplimiento a las tareas asignadas para la mitigación del riesgo identificado
para el proceso, el cual no se ha materializado.

20 Se evaluó selectivamente el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los servidores públicos,
verificando que están claramente definidas: así como la autoridad en la toma de decisiones, su
competencia para el desarrollo de las mismas y la evaluación de su desempeño, específicamente en
aquellos cargos que puedan afectar directamente el Sistema de Gestión de Calidad, y encontrando que en
la unidad auditada se da cumplimiento a las responsabilidad y funciones asignadas con relación a el cargo,
por parte de los funcionarios que la integran.

21 Se verificó la concertación de la gestión, así como las anotaciones de los formularios de seguimiento,
encontrando que tienen coherencia con las funciones que desempeñan y la notificación del cargo de los
funcionarios.

DEPARTAMENTO DE POLICÍA CHOCÓ (DECHO)

22 Verificada la conformidad de las actuaciones adelantadas por el Centro de Conciliación, respecto a su
reglamento y obligaciones se están desarrollando de forma adecuada.

23 Evaluado el control y la gestión de las actividades del procedimiento 1IP-PR-0007 Conciliación
Extrajudicial en Derecho en la Policía Nacional, se logró identificar que el formato 1IP-FR-0006 “ACTA DE
CONCILIACIÓN”, en algunos casos no fue registrado los datos con la versión actual.

24 Evaluado el control y la gestión de las actividades del 1IP-PR-0008 Procedimiento de Mediación, se logró
establecer que desde septiembre de 2020 al 26/07/2021 no se hizo seguimiento a las actas de mediación.

25 Evaluado el control y la gestión respecto de la aplicación de los formatos 1IP-FR-0032 “NOTIFICACIÓN
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN” y “1IP-FR-0031 ACTA DE MEDIACIÓN”, se vienen ejecutando con la
versión anterior.

26 El cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los servidores del Centro de Conciliación están
claramente definidas, como su competencia para el desarrollo de las actividades que cumplen.

DEPARTAMENTO DE POLICÍA NARIÑO (DENAR)

27 La unidad policial da el cumplimiento y es efectiva en la administración de los riesgos identificados
inherentes a la actividad de los procesos y efectúa el respectivo seguimiento al mapa de riesgos.

28 Las funciones y responsabilidades de los servidores públicos están claramente definidas, así como la
autoridad en la toma de decisiones, su competencia para el desarrollo de las mismas y la evaluación de su
desempeño, específicamente en aquellos cargos que puedan afectar directamente el Sistema de Gestión
de Calidad.

29 Se indagó con la concertación de la gestión, así como las anotaciones de los formularios de seguimiento
tengan coherencia con las funciones que desempeñan y la notificación del cargo de los funcionarios.
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DEPARTAMENTO DE POLICÍA HUILA (DEUIL)

30 Verificada la ejecución del proceso de conciliación extrajudicial, se evidencia una oportunidad de mejora
reflejada en un hallazgo, dado que la unidad policial no realiza el seguimiento de audiencias de conciliación
en la cual se debe se registrar cada actuación que sea adelanta en dicho proceso.

31 Verificadas las instalaciones del Centro de Conciliación y Mediación, se evidencia que la unidad no
garantiza la privacidad en el desarrollo de las diferentes audiencias, al no contar con un espacio destinado
exclusivamente para las mismas.

32 Verificadas las capacitaciones del funcionario que funge como conciliador y mediador, se determina que
éstas van orientadas a fortalecer sus competencias.

DEPARTAMENTO DE POLICÍA META (DEMET)

33 Se verificó el cumplimiento y efectividad de la administración de los riesgos identificados inherentes a la
actividad de los procesos y efectuar el respectivo seguimiento al mapa de riesgos, evidenciando que no se
ha materializado ningún riesgo.

34 Se evalúo de manera selectiva el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los servidores
públicos, verificando que está claramente definida la autoridad en la toma de decisiones, su competencia
para el desarrollo de las mismas y la evaluación de su desempeño, específicamente en los cargos que
puedan afectar directamente el Sistema de Gestión de Calidad, evidenciando que los funcionarios
conciliadores y mediadores, cumplen a cabalidad con lo establecido en la Resolución 03782 de 2017.

35 En el Centro de Conciliación y mediación no se aplican los parámetros de evaluación, seguimiento, y
mejora continua que prevé la NTC 5906:2012.

36 En la concertación de la gestión, así como las anotaciones de los formularios de seguimiento tienen
coherencia con las funciones que desempeñan y la notificación del cargo de los funcionarios, evidenciando
que se actualizan los formularios de seguimiento y las concertaciones de los funcionarios, conforme lo
establece la resolución EVA.

POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA (METUN)

37 El Centro de Conciliación y Mediación Policial no da pleno cumplimiento al seguimiento de las actas de
mediación (dos meses después de firmadas) registradas en el Sistema de Información Centros de
Conciliación y Mediación SICEC, quedando reflejado en un hallazgo.

38 Revisado el diligenciamiento de las actas de conciliación y notificación de audiencia, se evidencia una
oportunidad de mejora reflejada en un hallazgo, teniendo en cuenta que, la unidad utiliza formatos con
versiones desactualizadas.

39 La concertación de la gestión y las anotaciones en los formularios de seguimiento de los funcionarios que
hacen parte del Centro de Conciliación Policial tienen coherencia con las funciones que desempeñan los
funcionarios y realiza una adecuada notificación de cada cargo.

POLICÍA METROPOLITANA DE CÚCUTA (MECUC)

40 El riesgo denominado “aplicación inadecuada de los procedimientos de conciliación extrajudicial en
derecho en la Policía Nacional y mediación como mecanismo alternativo de solución de conflictos de
acuerdo a la legislación vigente y aplicable”, no se ha materializado en el centro de Conciliación y
Mediación, pero se le efectúa seguimiento en la Suite Visión Empresarial – módulo riesgos pro,
encontrándose en la etapa 5 “seguimiento”.

41 La unidad cumple con los puntos de control y actividades establecidas en los 1IP-PR-0007 Conciliación
Extrajudicial en Derecho en la Policía Nacional y 1IP-PR-0008 procedimiento de mediación.
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42 De las 62 conciliaciones a particulares de la vigencia 2021 que por términos deben tener seguimiento, la
unidad allegó 24 seguimientos los que equivale a un 40% cumpliendo con lo establecido en las actividades
16 del procedimiento de Conciliación Extrajudicial en Derecho en la Policía Nacional y 13 del
procedimiento de mediación.

43 El centro de Conciliación y Mediación cumple con los términos establecidos en artículo 20 de la ley 640 que
a la letra dice “la audiencia extrajudicial en derecho deberá intentarse en el menor tiempo posible, en todo
caso, tendrá que surtirse dentro de los 3 meses siguientes a la presentación de la solicitud”.

44 La documentación que soporta las diferentes actuaciones del centro de Conciliación y Mediación de la
metropolitana de Cúcuta, se evidencia que la unidad cumple con los criterios de organización, foliación y
rotulación, cada expediente está debidamente foliado y cuenta con los diferentes formatos establecidos
como: las actas de conciliación, fotocopia de cedula de las partes intervinientes, notificación audiencia de
conciliación, recepción SICEC, certificación registro SICAAC, encuesta de satisfacción del servicio de
conciliación y demás documentos relacionados con cada uno de las diferentes conciliaciones y
mediaciones.

45 La concertación de la gestión y formulario de seguimiento de los funcionarios que conforman el centro de
Conciliación y Mediación tienen concertadas las funciones relacionadas con su cargo, de igual forma
mensualmente se está insertando anotaciones sobre el cumplimiento de las mismas.

POLICÍA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA (MEBAR)

46 El Centro de Conciliación y Mediación no diligencia el formato 1IP-FR-0034 Seguimiento Audiencias de
Conciliación, a pesar de la obligación que les asiste de hacer seguimiento a estas diligencias, consignando
en el mismo, el medio de comunicación utilizado, la fecha y hora en que fueron notificadas las partes, al
igual que lo manifestado por los convocados.

47 Las funciones y responsabilidades de los nueve (9) funcionarios que integran el Centro de Conciliación y
Mediación están claramente definidas en la notificación de sus cargos, y que sus concertaciones guardan
relación con la evaluación de los formularios de seguimiento.

POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA (MEPER)

48 La unidad policial da cumplimiento y efectividad de la administración de los riesgos identificados inherentes
a la actividad de los procesos y efectúa el respectivo seguimiento al mapa de riesgos.

49 Las funciones y responsabilidades de los servidores públicos tienen funciones claramente definidas, existe
autoridad en la toma de decisiones, competencia para el desarrollo de las mismas y la evaluación de su
desempeño, específicamente en aquellos cargos que pueden afectar directamente el Sistema de Gestión
de Calidad.

50 En centro de conciliación MEPER se le evaluó los parámetros de seguimiento, y mejora continua que prevé
la NTC 5906:2012.

51 La concertación de la gestión y las anotaciones de los formularios de seguimiento de los funcionarios del
centro conciliación tienen coherencia con las funciones que desempeñan y la notificación del cargo de los
funcionarios.

POLICÍA METROPOLITANA DE IBAGUÉ (METIB)

52 Evaluado el control y la gestión de las actividades de los procedimientos de Conciliación extrajudicial en
derecho y mediación, se concluye que la unidad los adelanta conforme a los parámetros descritos en la
normatividad legal e institucional. No obstante, presenta una oportunidad de mejora, documentada en un
hallazgo frente a las audiencias celebradas a través de medios magnéticos (virtual).

53 Verificado los registros de la información en el Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la
Amigable Composición (SICAAC) y Sistema de Información Centros de Conciliación (SICEC) de los
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procesos de conciliación extrajudicial y mediación, se determina que la unidad diligencia cada uno de sus
módulos, conforme a la información existente en los expedientes físicos.

54 Verificado los perfiles y cargos en el Portal de Servicios Internos de los funcionarios que integran el Centro
de Conciliación y Medicación, se establece que éstos cuentan con las capacitaciones y competencias para
desarrollar las funciones y responsabilidades que tiene a su cargo.

55 Verificada la sala de audiencias para la conciliación extrajudicial, se concluye que la unidad objeto de
auditoría garantiza la privacidad y confidencialidad a los usuarios del centro.

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ (MEBOG)

56 Existe cumplimiento y efectividad en la administración de los riesgos identificados inherentes a la actividad
de los procesos y no se ha materializado ningún riesgo.

57 Se evalúo de manera selectiva el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los servidores
públicos, verificando que estén claramente definidas: así como la autoridad en la toma de decisiones, su
competencia para el desarrollo de las mismas y la evaluación de su desempeño, específicamente en los
cargos que puedan afectar directamente el Sistema de Gestión de Calidad, evidenciando que los
funcionarios conciliadores y mediadores, cumplen a cabalidad con lo establecido en la resolución 03782 de
2017.

58 Los parámetros de evaluación, seguimiento, y mejora continua que prevé la NTC 5906:2012, pese a
tenerlos establecidos en el centro de Conciliación y Mediación no se aplican.

59 La concertación de la gestión y las anotaciones de los formularios de seguimiento tienen coherencia con
las funciones que desempeñan los funcionarios y la notificación de su cargo, evidenciando que el señor
director del centro, actualiza los formularios de seguimiento y las concertaciones de los funcionarios,
conforme lo establece la resolución EVA.

POLICÍA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA (MEBUC)

60 Se evidenciaron tres oportunidades de mejora que quedaron documentadas en hallazgos, relacionadas
con el registro de la información en el Sistema de Información Centros de Conciliación (SICEC), el
seguimiento de las actas de conciliación extrajudicial en derecho y de las actas la mediación, y la no
garantía de privacidad para la atención de los casos que se adelantan en el centro de Conciliación y
Mediación.

61 La unidad policial cumple con la formulación de la concertación de la gestión para los funcionarios que la
integran y las anotaciones de los formularios de seguimiento son coherentes con las funciones de los
cargos que cada uno de ellos ostenta.

62 No existe materialización de riesgos vigentes, no se avizoran situaciones que requieran una atención
específica con la categoría de probabilidad de riesgo para los objetivos institucionales en el desempeño de
los funcionarios adscritos a la unidad auditada.

63 Verificado el cumplimiento de la Resolución 08310 del 28 de diciembre de 2016 “Por la cual se expide el
Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional”, se observó que el
centro de Conciliación y Mediación adopta las medidas de control para el acceso a la información, tales
como usuario y uso de contraseña para los equipos de cómputo y aplicativos, al igual que se suscriben los
formatos de confidencialidad, generando controles para la administración y gestión de las políticas de
seguridad de la información.
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RECOMENDACIONES

INSPECCIÓN GENERAL (INSGE)

1. La Inspección General, como dueña del proceso de Integridad Policial, dentro del cual desarrollan sus
actividades los Centros de Conciliación y Mediación de la Policía Nacional, deberá implementar las
acciones de mejora incluyendo a todas las citadas unidades policiales, para garantizar que las
novedades evidenciadas no se presenten a futuro.

2. Teniendo en cuenta la modificación a la Resolución No. 08276 de 2016 “por la cual se define la estructura
orgánica, se determinan las funciones de la Inspección General de la Policía Nacional y se dictan unas
disposiciones”, se sugiere tener en cuenta las funciones contenidas en los artículos 30 numeral 11, 33
numeral 3 y 41 numeral 11, en lo que respecta a la certificación en calidad de los centros de conciliación,
toda vez que de allí se desprende que es función implementar y/o mantener la certificación de los centros
de conciliación, en concordancia con lo enunciado en el artículo4 45 del Decreto 1829 de 2013.

POLICÍA METROPOLITANA DE SANTA MARTA (MESAN)

3. Realizar retroalimentación sobre los diferentes lineamientos institucionales y normativa aplicable a las
funciones que realiza el Centro de Conciliación y Mediación, para efectos de que el personal se apropie
de su contenido y los aplique en el ejercicio de sus funciones.

4. Es necesario estudiar la viabilidad de mejorar la capacidad de almacenamiento de los computadores de
escritorio y dotar el Centro de Conciliación y Mediación de Santa Marta de scanner y teléfono institucional
para la citación a audiencia de Conciliación o Mediación, puesto que esta última actividad la realizan los
funcionarios con sus líneas telefónicas celulares personales.

POLICÍA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ (MEVAL)

5. Dar continuidad a las tareas establecidas en los planes de trabajo vigentes, para que, una vez cumplidas
sus tareas y vigencias, se puedan seguir adelantando actividades de verificación y seguimiento que
permitan hacer una correcta aplicación de los puntos de control asociados a las actividades de los
procedimientos, lo que a su vez aporta a la mitigación del riesgo “Aplicación inadecuada de los
procedimientos de conciliación extrajudicial en derecho en la Policía Nacional y mediación…”, y evitar su
materialización.

DEPARTAMENTO DE POLICÍA CHOCÓ (DECHO)

6. Realizar el seguimiento a las actas de mediación de acuerdo a lo establecido por el 1IP-PR-0008
Procedimiento de Mediación.

7. Incorporar en el Sistema de Información Centros de Conciliación SICEC las actas de Mediación una vez
cerrado el caso.

8. Aplicar la nueva versión de los formatos 1IP-FR-0006 “ACTA DE MEDIACIÓN” y 1IP-FR-0032
“NOTIFICACION AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN”.

9. Continuar garantizando la privacidad y confidencialidad durante el desarrollo de los trámites en el Centro
de Conciliación, de acuerdo a lo contemplado en la NTC 5906:2012.

POLICÍA METROPOLITANA DE SANTIAGO DE CALI (MECAL)

10. Respecto a la constancia de asistencia a la audiencia de conciliación, en especial a lo que concierne al
personal uniformado, es importante que la Inspección General fortalezca el SICEC, con un campo para
adjuntar dicho soporte y que de ser posible llegue digital al correo electrónico; lo anterior para que obre
como antecedente, en aras del control y la supervisión.
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11. Respecto del seguimiento de las actas de conciliación y registro en los aplicativos, se sugiere que la
Inspección General fortalezca en el SICEC, la posibilidad de incluir varios seguimientos dentro de un
mismo caso, de acuerdo a las características de cada caso en particular. Así mismo, que se vea reflejado
el porcentaje versus las actas de conciliación.

12. Respecto del seguimiento de los compromisos reflejados en las actas de mediación en el SICEC; se
sugiere fortalecer la herramienta tecnológica para que en la misma se pueda sacar el reporte de
seguimiento ya que en el momento no lo permite, además evalué el porcentaje de acuerdo al
procedimiento versus las actas de mediación.

DEPARTAMENTO DE POLICÍA NARIÑO (DENAR)

13. Propender por el fortalecimiento del talento humano de la oficina del centro de Conciliación y Mediación
especialmente con personal capacitado en derecho, debido a que se evidencia que el director del Centro
de Conciliación y Mediación – Sede MEPAS cuando sale con cualquier situación administrativa la unidad
policial no cuenta con otro profesional en derecho y las conciliaciones de deben o suspender o
reprogramar en muchos casos”.

14. Los funcionarios del centro de conciliación con sede en PASTO deberán mejorar la alimentación de los
aplicativos SICAAC y SICEC, debido a que en el ejercicio de auditoría se evidencia que las casillas en las
cuales son obligatoria su diligenciamiento carecen de información más concreta, en especial en la
sección de audiencia los detalles en ocasiones les falta mayor información.

DEPARTAMENTO DE POLICÍA HUILA (DEUIL)

15. Atender y cumplir los requisitos descritos en la Norma Técnica de Calidad No 5906, a fin de facilitar la
conciliación en condiciones de calidad, como Mecanismo Alternativo de Solución de Conflictos (MASC).

16. Proponer a la Inspección General, la eliminación del formato 1IP-FR-0013 SEGUIMIENTO ACTAS DE
CONCILIACIÓN, dado que el Sistema de Información de los Centros de Conciliación y Mediación de la
Policía Nacional “SICEC”, cuenta con este módulo.

17. Proponer a la Inspección General, crear el módulo Seguimiento Audiencias de Conciliación en el Sistema
de Información de los Centros de Conciliación y Mediación de la Policía Nacional “SICEC”, con el fin de
eliminar el formato físico 1IP-FR-0034 SEGUIMIENTO AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN.

18. Adelantar las gestiones que haya lugar ante el mando institucional, con el fin de instalar la sala de
audiencias, para garantizar a los usuarios del Centro de Conciliación y Mediación su privacidad.

19. Aplicar los lineamientos institucionales que reglamenten u orienten los diferentes procedimientos de los
Centros de Conciliación y Mediación Policial.

20. Atender y aplicar la normatividad legal vigente, resoluciones y guías institucionales en cuanto a la
organización de los acervos documentales, a fin de garantizar su integridad.

21. Actualizar permanentemente en el Sistema de Información de los Centros de Conciliación y Mediación de
la Policía Nacional “SICEC” y el Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable
Composición “SICAAC” los procesos adelantados en el Centro de Conciliación y Mediación.

DEPARTAMENTO DE POLICÍA META (DEMET)

22. Verificar el cumplimiento del proceso de gestión documental del centro de conciliación, generando las
actualizaciones de los soportes documentales de los tramites de conciliación y mediación conforme lo
establece la guía para la organización de archivos.

23. Realizar los seguimientos a las actas de conciliación y mediación, dentro de los términos y plazos
establecidos en cada uno de los procedimientos, dejando los registros en los sistemas de información
SICAAC Y SECEC.
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24. Realizar el uso debido de los formatos establecidos por la herramienta tecnológica SVE, referentes a los
procesos de conciliación y mediación con el fin de fortalecer el sistema de gestión de calidad.

25. Gestionar capacitación al personal de mediadores, conciliadores y atención al público, frente al buen
trato al ciudadano, la cortesía, el respeto y garantía del principio de la Dignidad Humana.

26. Realizar las gestiones pertinentes con el ordenador del gasto, con el fin de que la unidad sea dotada de
elementos mobiliarios, “estantería para salas de espera, aires acondicionados, sistema para turnos,
cubículos de atención al ciudadano”, con el fin de generar un buen ambiente de trabajo, establecido en la
norma técnica 5906 de 2012.

27. Generar adecuaciones de las áreas de espera, atención al ciudadano, salas de conciliación, bloque
administrativo, con el fin de dar cumplimiento al ítem de infraestructura establecido en la norma técnica
de calidad 5906 de 2012.

28. Tramitar y dar respuesta al convocante, de los asuntos no conciliables que lleguen al centro de
conciliación como en los casos de violencia intrafamiliar, conforme lo establece los procedimientos de
mediación y conciliación.

29. Realizar planes de trabajo cargados en la herramienta tecnológica SVE, como oportunidad de mejora,
respecto a las recomendaciones dejadas en el cierre de la presente auditoría, conforme lo establece la
guía de mejora continua.

POLICÍA METROPOLITANA DE TUNJA (METUN)

30. Garantizar el seguimiento a las actas de mediación registradas en el Sistema de Información Centros de
Conciliación y Mediación SICEC, de acuerdo a lo establecido en la tarea 13 del Procedimiento de
Mediación 1IP-PR-0008.

31. Implementar las acciones necesarias para dar pleno cumplimiento a los lineamientos institucionales que
reglamenten los diferentes procedimientos de los Centros de Conciliación y Mediación Policial.

32. Generar estrategias para que los funcionarios que ejercen las actividades de conciliación y mediación,
den uso y periódicamente se estén actualizando de los diferentes formatos estandarizados establecidos
en la Suite Visión Empresarial atinentes a los procedimientos, los cuales contienen puntos de control que
pueden minimizar la materialización de riesgos.

POLICÍA METROPOLITANA DE CÚCUTA (MECUC)

33. Elevar solicitud a la Inspección General como dueño del proceso “Integridad Policial” para que expida un
concepto sobre los criterios que se deben tener en cuenta para la organización de los casos de
conciliación y mediación. Lo anterior con el fin de facilitar su ordenación, consulta y control.

POLICÍA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA (MEBAR)

34. Adoptar los controles necesarios para que las solicitudes de conciliación sean registradas oportunamente
en Sistema de Información SICEC, y de este modo se pueda realizar la supervisión de estas en tiempo
real, propendiendo que las mismas, sean desarrolladas dentro de los tres (3) meses siguientes a la
solicitud, tal como lo establece el artículo 20 de la Ley 640 de 2001.

35. Continuar con las acciones que correspondan, en cuanto al ejercicio de alimentar los sistemas de
información SICAAC y SICEC, a fin de mantener actualizados los expedientes digitales de la Conciliación
Extrajudicial en Derecho y Mediación, permitiendo hacer los controles adecuados por parte del nivel
estratégico, que garanticen el cumplimiento de los parámetros establecidos en la Ley 640 de 2001 y la
Ley 1801 de 2016.
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POLICÍA METROPOLITANA DE PEREIRA (MEPER)

36. La unidad deberá propender por el fortalecimiento en el diligenciamiento en el formato “solicitud
mediación” código 1IP-FR-0027, en la cual se evidenció aleatoriamente que la oficina del centro de
conciliación con Sede MEPER, en algunos casos no se deja la firma del solicitante como lo establece la
solicitud, sin embargo, si reposa la firma de las partes en el acta de mediación.

POLICÍA METROPOLITANA DE IBAGUÉ (METIB)

37. Atender y aplicar las directrices, instructivos y/o lineamientos que orientan la ejecución de los
procedimientos de conciliación extrajudicial y medición, emanadas por la Inspección General a fin de no
incurrir en errores durante su ejecución.

38. Continuar aplicando los formatos vigentes, junto con su clausulado de las actas de conciliación
extrajudicial y mediación.

39. Seguir manteniendo actualizado el Sistema de Información de los Centros de Conciliación y Mediación
de la Policía Nacional “SICEC” y el Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable
Composición “SICAAC”, conforme a los parámetros legales e institucionales vigentes.

40. Continuar realizando los seguimientos de las audiencias de conciliación, seguimientos actas de
conciliación y seguimiento a las actas de mediación, de acuerdo a los términos establecidos en cada uno
de los procedimientos.

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ (MEBOG)

41. Verificar el cumplimiento del proceso de gestión documental del centro de conciliación, generando las
actualizaciones de los soportes documentales de los tramites de conciliación y mediación conforme lo
establece la guía para la organización de archivos.

42. Realizar los seguimientos a las actas de Conciliación y Mediación, dentro de los términos y plazos
establecidos en cada uno de los procedimientos, dejando los registros en los sistemas de información
SICAAC Y SECEC.

43. Realizar el uso debido de los formatos establecidos por la herramienta tecnológica SVE, referentes a los
procesos de Conciliación y Mediación con el fin de fortalecer el sistema de gestión de calidad.

44. Realizar planes de trabajo cargados en la herramienta tecnológica SVE, como oportunidad de mejora,
respecto a las recomendaciones dejadas en el cierre de la presente auditoría, conforme lo establece la
guía de mejora continua.

POLICÍA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA (MEBUC)

45. Realizar un seguimiento constante a la actualización de los diferentes formatos estandarizados
institucionalmente en pro de documentar acertadamente las actividades desarrolladas de acuerdo a los
procedimientos de competencia en materia de resolución de conflictos.

46. Realizar las acciones de mejoramiento necesarias para que no se vuelvan a presentar las debilidades
evidenciadas en la presente auditoría, toda vez que su incumplimiento puede ocasionar acciones legales
por indebida realización del procedimiento.
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Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Edna Teresa Rodriguez Molina
Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
Cédula: 52215986
Dependencia: Area De Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
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